
NOTIFICACION POR AVISO Nº 13 
 
La Autoridad de Tránsito de Bogotá D.C, en uso de sus facultades legales señaladas en los Artículos 
3, 7 y 134 de la Ley 769 de 2002 y sus modificatorios (Código Nacional de Tránsito) y en aplicación 
de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar la siguiente petición:  
 

SDC INVESTIGADO SDM  

 

202342108000621  JHOAN ALBERTO LOAIZA GOMEZ  202361202528722 

 
 
 
 
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DE 24 de agosto  2023, en la página web 
www.movilidadbogota.gov.co / subdirección de contravenciones (movilidad.gov.co); para mayor 
información, acercarse a la Secretaria Distrital de Movilidad, Subdirección de Contravenciones, 
ubicada en la calle 13 No 37 – 35, Segundo Piso – Área  de Notificaciones, en el horario de lunes a 
viernes de 08:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente NOTIFICADO Y EN FIRME al finalizar el día siguiente de la desfijación del presente 
aviso, advirtiendo que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno 
enunciado en la parte resolutiva del proveído en mención. 
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJ.A HOY 24 de agosto 2023, POR EL TERMINO DE 
CINCO DÍAS HÁBILES. 
 

FIRMA RESPONSABLE FIJACIÓN:  
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA HOY 30 de agosto 2023, A                     LAS  

4:30 P.M.  
 
 
 
 
 

http://www.movilidadbogota.gov.co/
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Bogotá D.C., agosto 02 de 2023

Señor(a)

Jhoan Alberto Loaiza Gomez
Cl 48 33 C 52 Cali

Cali - Valle Del Cauca

Respetado señor: JHOAN ALBERTO LOAIZA GOMEZ 

Reciba  un  cordial  saludo  por  parte  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad.  Estamos
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de
eficiencia,  eficacia,  transparencia  y  rendición  de  cuentas.  Para  nuestro  equipo,  son
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras
al mejoramiento de la atención prestada.

En relación con el escrito de petición de la referencia, esta Subdirección le informa que,
consultado el documento de identidad del solicitante en los sistemas de información de la
Entidad se evidenció que tiene registrado el comparendo No. 11001000000035623141 de
18/01/2023  impuesto  por  la  infracción  C29 tipificada  en el  artículo  131 del  C.N.T.T.1,
consistente en: “Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida”, que le
fue notificado en calidad de propietario del rodante involucrado en la comisión de dicha
contravención.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 137 del C.N.T.T. y el artículo 8 de la Ley 1843
de 2017,  “Por medio del cual se regula la instalación y puesta en marcha de sistemas
automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  para  la  detección  de
infracciones y se dictan otras disposiciones”.

Al revisar el  comparendo mencionado,  esta dependencia constató que su detección e
imposición se sujetaron a los procedimientos establecidos para ello en el Código Nacional
de Tránsito Terrestre, la Ley 1843 de 2017 y la Resolución No. 20203040011245 de 2020
emitida por el Ministerio de Transporte.

1 Modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010.
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Así,  en  cuanto  a  la  validación  del  comparendo  de  que  trata  la  Resolución  No.
20203040011245 de 2020,  se pudo comprobar  que el  (los)  agente(s)  de tránsito que
conoció la(s) orden(es) de comparendo No. 11001000000035623141, cumplió con dicho
requisito dentro del término contemplado en el artículo 18 de la Resolución enunciada y,
por  consiguiente,  dichos  comparendos  fueron  impuestos  dentro  de los  diez  (10)  días
hábiles siguientes a la presunta comisión de la infracción.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación del (de los) comparendo(s),
este fue remitida mediante correo certificado, a la dirección que el propietario del vehículo
automotor tiene reportado en el Registro Único Automotor (RUNT), según lo establecido
en el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017.

Por tanto, al consultar la información inscrita en el Registro Único Automotor (RUNT) a
nombre del señor JHOAN ALBERTO LOAIZA GÓMEZ, se encontró como dirección la CL
48 33 C 52 VALLE DEL CAUCA, tal como se procede a ilustrar: 

No obstante, al verificar el reporte de la empresa de correspondencia de esta Secretaría 
se pudo observar que, si bien el comparendo analizado se envió a la dirección reportada 
por el propietario del automotor, este fue “ENTREGADO”
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En cuanto a la notificación por otros medios como el correo electrónico o vía celular, se
aclara que,  esta no es obligatoria,  toda vez que para la  notificación de comparendos
electrónicos existe un procedimiento especial y preferente señalado en el artículo 137 de
la Ley 769 de 2002 y el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017. Así mismo, el artículo 56 de la
Ley 1437 de 2011 establece que,  para que se pueda surtir  la  notificación  por  correo
electrónico debe existir una autorización por parte del interesado, razón por la cual para el
caso de la notificación de comparendos electrónicos no se agota este tipo de notificación.

Así  las  cosas,  una  vez  realizada  la  notificación  del  comparendo  en  debida  forma  al
ciudadano (ya sea de manera personal o por aviso), este podía aceptar de manera libre,
consciente  y  voluntaria  la  comisión  de  la  infracción,  mediante  el  pago  de  la  multa
respectiva y la realización de un curso pedagógico sobre normas de tránsito, o, en su
defecto podía comparecer ante la autoridad de tránsito competente dentro de los términos
legales e impugnar la orden de comparendo. 
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Notificado  el  ciudadano  de  la  orden  de  comparendo,  de  acuerdo  con  lo  expuesto
anteriormente, se informa que, si su intención era controvertir la orden de comparendo
impuesta, debió tener en cuenta el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017, el cual le ordenaba
presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los once (11) días hábiles
siguientes a la notificación del comparendo.

Para  el  caso  en  comento,  se  evidenció  que  la  orden  de  comparendo.  No.
11001000000035623141 fue legalmente notificada el 24-01-2023, concluyéndose que, el
ciudadano tuvo la oportunidad de controvertirla dentro de los once (11) días hábiles para
acudir ante autoridad de tránsito competente en aras de impugnar y exponer sus motivos
de inconformidad,  so pena de que la  autoridad de tránsito continuará  con el  proceso
contravencional de manera oficio

Concretamente, el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por artículo 205 del
Decreto 19 de 2012, cita:

“Artículo  136  modificado  por  artículo  205  del  Decreto  19  de  2012.
Reducción  de  la  Multa.  Una  vez  surtida  la  orden  de  comparendo,  si  el
inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra
actuación administrativa:  

(…)

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer
ante  el  funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las
pruebas  conducentes  que  le  sean  solicitadas  y  las  de  oficio  que
considere útiles.

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a Ia notificación del comparendo,
Ia  autoridad  de  tránsito,  después  de  treinta  (30)  días  calendario  de
ocurrida Ia presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que
queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia  pública  y
notificándose en estrados.

En Ia  misma audiencia,  si  fuere  posible,  se  practicarán  las  pruebas  y  se
sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le
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impondrá el cien por ciento (100%) de Ia sanción prevista en Ia ley.” (negrilla
del despacho)”.

Así las cosas, considerando que el peticionario no compareció en términos procesales
ante la Autoridad de Tránsito para impugnar el comparendo analizado, el funcionario de
conocimiento continuó con el proceso administrativo sancionatorio respectivo y expidió la
Resolución Sancionatoria No. 312696 del 03-03-2023 en la que declaró contraventor de
las normas de tránsito al señor (a) JHOAN ALBERTO LOAIZA GOMEZ.

Cabe  explicar  que  este  acto  administrativo  sancionador  fue  notificado  en  estrados
conforme al artículo 139 del C.N.T que establece.: “la notificación de las providencias que
se dicten dentro del proceso se hará en estrados” quedando en firme y ejecutoriado el
mismo día que se celebró.

Debe tener presente que la notificación en estrados está determinada por el artículo 294
del  C.G.P.  como:  “Las  providencias  que  se  dicten  en  el  curso  de  las  audiencias  y
diligencias quedan notificadas inmediatamente después de proferidas, aunque no hayan
concurrido las partes”. (negrilla del despacho)

De esta manera, para el día de presentación de su petición los términos para acudir a
audiencia pública se encontraban vencidos por lo que es improcedente agendar cita de
impugnación  a  la  fecha.  Igualmente,  verificadas  las  bases  de  información  de  esta
Secretaría no se encontró que hubiere presentado justa causa de su inasistencia. 

En este orden de ideas, es pertinente explicar al solicitante que  el Derecho de Petición
(entendiéndose  este  como todo escrito,  solicitud  y/o  documento  dirigido  a  una
Entidad o persona) no es el mecanismo establecido por la ley para agotar este tipo de
reclamaciones,  ni  mucho  menos  las  suple,  como quiera  que  existe  un  procedimiento
especial y preferente para dicha diligencia.

Al respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia T 467 de 1995 indicó:

“Cuando  el  objeto  de  la  solicitud  hace  parte  determinante  de  un
procedimiento especial, previamente regulado en la ley y sujeto a ciertos
trámites,  requisitos  y  términos  específicos,  el  peticionario  está  en  la
obligación de someterse a dicho trámite, sin que la administración se vea
obligada  a  resolver  el  asunto  de  fondo  a  través  de  la  petición
requerida. La  Administración  no  está  obligada  a  contestar  y,  por  el

5
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202342108000621*
SDC

202342108000621
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

contrario, debe el actor someterse al procedimiento establecido en la ley,
sin  que  ello  signifique  que  la  existencia  de  disposiciones  procesales
aplicables  al  caso  concreto,  dejen  sin  efecto  el  derecho  de  petición
ejercido por el actor,  ya que simplemente se trata de que su ejercicio
debe someterse a unas reglas que distan de las ordinarias.” 

Ahora  bien,  con  relación a  la Sentencia  de  Constitucionalidad  C-038 de  2020,  es
necesario  aclararle  que,  la    s  entencia no invalidó el  mecanismo de foto detección  
como herramienta  para  la  detección  de  infracciones  de  tránsito,  ni  modificó  el
procedimiento contravencional previsto en el Código Nacional de Tránsito.
 
La decisión de la Corte consistió en retirar del ordenamiento jurídico el carácter solidario
de la sanción, razón por la cual, el procedimiento sigue siendo el establecido en el artículo
135 y 136 de la Ley 769 de 2002 o Código Nacional de Tránsito, por lo que su decisión,
no invalidó  los  comparendos que se impongan con utilización  del  mecanismo de  foto
detección.
 
Así  las  cosas,  una  vez  realizada  la  notificación  del  comparendo  en  debida  forma  al
ciudadano  (ya  sea  de manera  personal  o  por  aviso),  el  ciudadano  podrá aceptar  de
manera libre,  consciente  y  voluntaria  la  comisión  de la  infracción,  acogiéndose  a  los
beneficios del artículo 136 de la Ley 769 de 2002 y pagar previa realización de un curso
pedagógico sobre  normas  de  tránsito,  o también  podrá  impugnar  el  comparendo  y
comparecer ante la autoridad de tránsito competente dentro de los términos legales. 
 
Notificado el ciudadano de la orden de comparendo según la petición, se informa que, si
su intención es controvertir la orden de comparendo impuesta, debe tener en cuenta el
artículo 8° de la  Ley 1843 de 2017, el cual le ordena presentarse ante la Autoridad de
Tránsito competente en los términos legalmente establecidos: 
 

Artículo 8° Ley 1843 de 2017: “Una vez allegada a la autoridad de tránsito
del  respectivo  ente  territorial  donde  se  detectó  la  infracción  con  ayudas
tecnológicas se le enviará al propietario del  vehículo la orden de comparendo
y sus soportes en la que ordenará presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los once (11) días hábiles siguientes a la entrega del
comparendo,  contados  a  partir  del  recibo  del  comparendo  en  la  última
dirección  registrada  por  el  propietario  del  vehículo  en  el    Registro  Único
Nacional  de  Tránsito,  para  el  inicio  del  proceso  contravencional,  en  los
términos del Código Nacional de Tránsito.(…)”

6
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202342108000621*
SDC

202342108000621
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

 
En virtud de lo anterior, se concluye que la Secretaría Distrital de Movilidad en estricto
cumplimiento del principio de legalidad realiza el proceso contravencional de acuerdo a lo
previsto en el  Código Nacional de  Tránsito, en el cual,  el ciudadano puede aceptar la
comisión de la infracción a través del pago de la sanción a que hubiere lugar,  previa
realización  de  un  curso  pedagógico  sobre  normas  de  tránsito  dentro  de  los  plazos
establecidos,  o rechazar  la  comisión de la  infracción,  situación en la  cual  el  presunto
responsable  deberá  presentarse  ante  la  autoridad  competente  en  Audiencia  Pública
dentro de los  11 días hábiles siguientes a la notificación del comparendo como lo
establece el artículo 136 de la Ley 769 de 2022 modificado por artículo 205 del Decreto 19
de 2012, en concordancia con el artículo 137 de la Ley 769 de 2002:

“Artículo  136  modificado  por  artículo  205  del  Decreto  19  de  2012.
Reducción  de  la  Multa.  Una  vez  surtida  la  orden  de  comparendo,  si  el
inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra
actuación administrativa:  

1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los
CINCO (5) días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando
asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo
de Tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un
Centro  Integral  de  Atención  o  en  un  organismo  de  tránsito  de  diferente
jurisdicción  donde  se  cometió  la  infracción,  a  éste  se  le  cancelará  un
veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al
organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o  
2. Cancelar el setenta y cinco (75%) del valor de la multa, si paga dentro de
los veinte días siguientes  a  la  orden de comparendo y siempre y cuando
asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un organismo
de tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un
Centro  Integral  de  Atención  o  en  un  organismo  de  tránsito  de  diferente
jurisdicción  donde  se  cometió  la  infracción,  a  éste  se  le  cancelará  un
veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al
organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o   
3.  Si  aceptada  la  infracción,  ésta  no se paga en las  oportunidades  antes
indicadas, el inculpado deberá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de
la multa más sus correspondientes intereses moratorios.
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Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante
el  funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.  
 
“Artículo 137. información. En los casos en que la infracción fuere detectada
por medios que permitan comprobar la identidad del vehículo o del conductor
el comparendo se remitirá a la dirección registrada del último propietario del
vehículo.
 
La actuación se adelantará en la forma prevista en el artículo precedente, con
un plazo adicional de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo de la
comunicación respectiva, para lo cual deberá disponerse de la prueba de la
infracción como anexo necesario del comparendo.
 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Si no se presentare el  citado a
rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la comisión de la
infracción, se registrará la sanción a su cargo en el Registro de Conductores
e infractores, en concordancia con lo dispuesto por el presente código.
 
PARÁGRAFO  1o.  El  respeto  al  derecho  a  defensa  será  materializado  y
garantizado  por  los  organismos  de  tránsito,  adoptando  para  uso  de  sus
inculpados  y  autoridad,  herramientas  técnicas  de  comunicación  y
representación de hechos sucedidos en el  tránsito,  que se constituyan en
medios probatorios, para que en audiencia pública estos permitan sancionar o
absolver al inculpado bajo claros principios de oportunidad, transparencia y
equidad.”

 
En consecuencia, se debe tener presente lo expuesto por la  Corte Constitucional en
Sentencia T-467/95, que indicó:
 
“Cuando el objeto de la solicitud hace parte determinante de un procedimiento especial,
previamente  regulado  en  la  ley  y  sujeto  a  ciertos  trámites,  requisitos  y  términos
específicos, el peticionario está en la obligación de someterse a dicho trámite, sin que la
administración se vea obligada  a resolver  el  asunto de fondo a través de la  petición
requerida. La Administración no está obligada a contestar y, por el contrario, debe el actor
someterse al procedimiento establecido en la ley, sin que ello signifique que la existencia
de disposiciones procesales aplicables al caso concreto, dejen sin efecto el derecho de
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petición  ejercido  por  el  actor,  ya  que  simplemente  se trata  de  que  su ejercicio  debe
someterse a unas reglas que distan de las ordinarias.” 
 

1. Así las cosas, ante el primer punto de su solicitud relacionada con la se le reitera
que el caso objeto de estudio existe acto administrativo sancionador razón por la
cual no hay lugar a  EXONERAR de responsabilidad contravencional en relación
con el comparendo No. 11001000000035623141 de 18/01/2023.

2. Se accede a su solicitud y se envía anexos solicitados por el peticionario.

Con base a lo expuesto anteriormente, lo invitamos a realizar el pago del comparendo y
quedar al día por concepto de multas, deberá ingresar a www.movilidadbogota.gov.co y
seguir estos pasos: 

 
1. Haga clic en el aviso “CONSULTA Y PAGO DE COMPARENDOS”. 
2. Ingrese el tipo y número de documento a consultar. 
3. Digite el código de seguridad para continuar el proceso.
4. Elija su opción de pago: PSE o volante de pago. 
 
• PSE, complete los datos solicitados y seleccione pagar. 
• Volante de pago, en una impresora láser imprima el volante.
 
En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto
por la Ley 1755 de 2015.
.

Cordialmente,

 
Jorge Andres Puentes Muñoz
Subdirección de Contravenciones
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Firma mecánica generada en 02-08-2023 12:21 PM

Anexos: SI

Elaboró: Julio Cesar Riaño Martinez-Subdirección De Contravenciones 
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